
PROCESO:  VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
Demandante: JOSÉ RICARDO ORTIZ SOTO 
Demandados:   CLAUDIA PATRICIA ESPARZA DIAZ y DANY AUGUSTO LÓPEZ RODRÍGUEZ 
RADICADO:        680013103011 2021 00088 00 

 
CCOONNSSTTAANNCCIIAA:: Al despacho del señor Juez con solicitud de emplazamiento, para proveer.  Bucaramanga, 7 de octubre del 2021. 
 

JJaanneetthh  PPaattrriicciiaa  MMoonnssaallvvee  JJuurraaddoo  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

RRaadd..  22002211--0000008888    0000  
 
Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 

 
La apoderada actora allegó constancia de no haberse podido entregar la citación para 
diligencia de notificación personal al demandado DANY AUGUSTO LÓPEZ 
RODRÍGUEZ en la dirección que le fue indicada para tal efecto, razón por la cual 
resulta procedente el emplazamiento que solicita. 
 
Con sustento en lo anterior, SE ORDENA el EMPLAZAMIENTO del demandado DANY 
AUGUSTO LÓPEZ RODRÍGUEZ (C.C. 13.722.945), conforme lo previsto en el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020:  
 

Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito. 

 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  YY  CCÚÚMMPPLLAASSEE  

  

LLEEOONNEELL  RRIICCAARRDDOO  GGUUAARRÍÍNN  PPLLAATTAA  

JJUUEEZZ  
 

Para notificación por estado 078 del 15 de octubre de 2021. 
 

Firmado Por: 
 

Leonel Ricardo Guarin Plata 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 011 

Bucaramanga - Santander 
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